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El asesinato de Chico Mendes 
 
 Dirigente de los colectores de caucho y defensor del medio 
ambiente rural, Chico Mendes fue asesinado el 22 de diciembre de 
1988. Las autoridades locales, estatales, y federales reaccionaron 
rápidamente para investigar el delito y llevar a cabo arrestos, 
al parecer, debido a la intensa presión y publicidad internacional. 
Las investigaciones se centraron en la familia Alves, que había 
sido acusada en repetidas ocasiones de actos de violencia contra 

los campesinos en tres estados. El cabeza de familia, Darli Alves, 
y los hijos Darci Alves y Oloci Alves fueron arrestados. También 
fueron investigados otros miembros de la familia, pero no se les 
detuvo. Darci Alver y Olci Alves también fueron procesados, y más 
tarde declarados         culpables, por intento de asesinato de 
campesinos que se manifestaban pacíficamente en Xapuri en mayo de 
1988. Se cree que otros miembros de la familia han continuado 
amenazando de muerte a líderes de los colectores de caucho en fechas 
tan recientes como principios de diciembre. 
 
 Tras muchos retrasos, maniobras lagales, y aplazamientos, 
Darli Alves y Darci Alves fueron juzgados por el asesinato de Chico 
Mendes del 12 al 15 de diciembre. Fueron declarados culpables y 
condenados a 19 años de cárcel. Según informes, los sistemas de 

seguridad de la prisión donde se encuentran no son adecuados. El 
Conselho Nacional dos Seringueiros  (Consejo Nacional de 
Colectores de Caucho) ha expresado su preocupación ante la 
posibilidad de que escapen o les maten en prisión. 
 
 El caso de Darli Alves representa la primera vez que en Brasil 
se procesa y declara culpable a la persona que ha ordenado el 
asesinato (mandante) de un sindicalista. Los grupos pro derechos 
humanos de Brasil han pedido que se vuelva a abrir la investigacion 
sobre la muerte de Chico Mendes, debido a que otros posibles 
mandantes, a los que él acusó de planear su muerte, no han sido 
interrogados 
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 Desde 1980, en Brasil han matado a más de un millar de 
campesinos, sindicalistas, sacerdotes, abogados, y otras personas 
que luchaban por los derechos de la tierra. Pero tan sólo se ha 
llevado ante la justicia a unos pocos pistoleros. La sistemática 
permisividad o complicidad oficial con los mandantes se hace 
evidente por los largos retrasos para llevar a cabo las 
investigaciones y los juicios, la desaparición de las actas y 
pruebas de los tribunales, el fracaso a la hora de proteger a los 
testigos o a las personas amenazadas de muerte, y los ataques de 
la policía (como,por ejemplo, presuntas ejecuciones 
extrajudiciales) a los posseiros (colonos campesinos sin título 
de propiedad). En otro caso, los pistoleros (ex policías militares) 
que, en junio de 1988, mataron al sindicalista Sebastiâo Lan en 

el estado de Río de Janeiro, fueron arrestados, acusados, juzgados, 
y declarados culpables, pero el mandante, aunque identificado por 
las autoridades, no ha sido llevado ante la justicia. 
 
Violación de derechos humanos contra otros líderes rurales 
 
 Comparado con otros casos, el juicio y la declaración de 
culpabilidad de los asesinos de Chico Mendes tuvo lugar poco tiempo 
después de su muerte. Centenares de casos de asesinatos de 
dirigentes rurales han quedado no sólo sin resolver, sino incluso 
sin investigar, asimismo, durante todo 1990 siguieron las amenazas 
y muertes de sindicalistas rurales. Osmarino Amancio Rodríguez, 
uno de los sucesores de Chico Mendes como líder de los colectores 
del caucho de Acre, ha recibido numerosas amenazas de muerte durante 

los dos últimos años. (Véanse UA 66/89, AMR 19/03/89/s, del 3 de 
marzo de 1989 y los seguimientos AMR 19/10/89/s, del 13 de abril 
de junio de 1989, UA 218/90, AMR 19/15/90/s, del 25 de mayo de 1990 
y  AU 473/90, AMR 19/34/90/s, del 21 de novienbre de 1990.) Amnistía 
Internacional continúa preocupada por su seguridad y por la de otros 
dirigentes rurales. 
 
 También se ha informado que ese mismo año, pistoleros 
contratados mataron a dos dirigentes rurales en otra zona de Brasil: 
Homero Patrício dos Reis, del estado de Espírito Santo, en noviembre 
y Hélio da Silva, del estado de Pernambuco, en diciembre. Con 
anterioridad ese mismo año, la policía militar mató, al parecer, 
a los hermanos Paulo Canuto de Oliveira y José Canuto de Oliveira, 
militantes sindicales, en el estado de Pará (véase AU 167/90, AMR 

19/06/90/s, del 27 de abril de 1990). Otro hermano, Orlando Canuto 
de Oliveira, resultó herido. Según la Commissáo Pastoral da Tierra 
de la Iglesia católica, se tiene constancia de que 61 trabajadores 
rurales murieron en conflictos por los derechos de la tierra durante 
1990. El número de muertes puede haber disminuido desde su momento 
más algido en 1986 y 1987, cuando centenares de personas murieron 
por causa de la violencia rural, debido a que la elección de los 
dirigentes se hace de forma más selectiva.  
 
 Los responsables parecen ser a menudo agentes de policia - 
de servicio o fuera de éste - y ex agentes, los cuales siguen 
aterrorizando a los posseiros en las zonas rurales. Por ejemplo, 
se ha informado que durante los últimos cinco años, posseiros de 
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cerca de Terra Nova, al norte del Mato Grosso, han sufrido un aumento 
de los ataques de pistoleros civiles y de la policía civil. Estos 
ataques han consistido en expulsiones, quema de casas, intentos 
de asesinato, y el 15 de octubre, la masacre de cuatro miembros 
de una familia, Creuza Cardoso de Oliveira, José Pedro Martins de 
Souza, Raymundo Ferreira de Souza, y Franciene Cardoso de Oliveira, 
de siete años de edad. La niña de siete años fue decapitada. Los 
grupos locales pro derechos humanos afirman que puede que uno de 
los pistoleros acusados en el caso de la masacre haya sido arrestado, 
pero que no ha habido investigación de la muerte de otro posseiro 
local, Elio Martins, en septiembre. Como en otros muchos casos, 
las protestas públicas por la masacre hicieron que las autoridades 
prometieran tomar las medidas correspondientes, pero un mes más 

tarde la policía anunció el final de la investigación sin haber 
interrogado al presunto mandante. Los homicidios sucedieron en una 
zona remota del Mato Grosso, donde los frecuentes conflictos entre 
los buscadores de oro y los granjeros suelen adoptar formas 
violentas.  
 
 El jefe de la policía federal ha pedido recientemente la 
creación de una Judicatura Agraria Especial para agilizar los 
procedimientos jurídicos relacionados con la violencia rural. Otros 
funcionarios federales han dicho muy poco sobre este tema. Así pues, 
aunque el juicio de los asesinos de Chico Mendes suscitó un 
considerable interés nacional e internacional, la situación general 
en el campo ha cambiado poco en los dos últimos años. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
  


